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NOTIFICACIÓN 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de abril de 2022, se distribuye a petición de la delegación 
de Ucrania. La notificación, correspondiente al año civil 2021, se refiere a las exportaciones totales 

(cuadro ES.2) en el contexto de los compromisos en materia de subvenciones a la exportación. 
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Cuadro ES.2 

SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN: UCRANIA 

PERÍODO DE NOTIFICACIÓN: AÑO CIVIL 2021 

Subvenciones a la exportación: notificación de las exportaciones totales 

Designación de los productos Período de notificación Cantidad de exportaciones 

totales 
(de los productos de la 

Parte IV (Sección II) de la 

Lista) 

Cantidad de 

exportaciones totales 
(de los productos 

indicados en la lista de 

exportadores 
importantes) 

Nota 

 Desagregación de los productos 
(opcional) 

Tipo Del Al    

1 2 3  

I. Productos de la Lista        

 

II. Productos indicados en la lista de 

exportadores importantes 

(G/AG/2/Add.1) 

       

Aceites vegetales  Año 
civil 

1.1.2021 31.12.2021    

Cereales secundarios  Año 
civil 

1.1.2021 31.12.2021    

Semillas oleaginosas  Año 
civil 

1.1.2021 31.12.2021    

Tortas oleaginosas  Año 

civil 

1.1.2021 31.12.2021    

 

III. Otros productos cuya participación 
en las exportaciones mundiales totales 

es superior al 5% (opcional) 

       

Trigo y harina de trigo Trigo y morcajo (tranquillón): 20.071.253 

toneladas 
Harina de trigo o de morcajo (tranquillón): 

105.724 toneladas 

Año 

civil 

1.1.2021 31.12.2021  20.176.977 toneladas 1) 

Cereales secundarios Cebada: 5.656.314 toneladas 

Maíz: 24.674.925 toneladas 

Los demás: 383.762 toneladas 

Año 

civil 

1.1.2021 31.12.2021  30.715.001 toneladas 1) 

Nota general: 

Las estadísticas comerciales de Ucrania se pueden consultar en http://www.ukrstat.gov.ua. 
Nota: 
1) Sobre la base del informe del Presidente (G/AG/W/123) relativo a la revisión de la lista de exportadores importantes y de los modelos que figuran en los anexos del 

informe, que Ucrania aplica de forma voluntaria. 

__________ 

http://www.ukrstat.gov.ua/

